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SUSCRIPC T ON PARTICULAR Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines clittales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto

I 	 se pasarán a loa editores de los meacionacios pe-riónicos.

ddinena) I. • Las leyea ( Migarán en la Penínsu-
la, islas Paleases y Caraeadas, á los veinte dlas

promulg cilla si en ellas no se dispusiera otra
cosa, se ennende hecha ;ya promulgación al dila que
-termina la inaerción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. O." La igncrancia de las leyes no excusa
de su casa olí m

Art. 3 Las leyes na tendrán d'acto refractivo,
sino dispusieren lo coninarica—(C6clige civil vi
gente.

Ree!Duretoé lastruccin de 24 de Ener» de 103
Articulo 213. Las corporaciones p yovinciales y

eatinicipges abonaran, en primer' término al No-
talioó Notarios que autor cen las subastas, los de-
r (h•es por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, asi c. 111.0 los derecha.; de.
inserción de loa anuncios en los periódicos oficia-
/Id cu dando de seLntegrarse del reraatante, si lo
hubient, del iinporte total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a. lo dispuesto en
regla 8 del. ara.. 8›.n

EN CARD01114. Pesetas apana ins COM.DOBA Pesetas

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854}

x

Un mes. . 	 . 4 	 Uo Mes. . 	 . 5
Trimestre 	 . . 	 50 I Trimestre . 	 5
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. 	 an
Uta año. 	 . 	 40 	 Un año. 	 .

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publico todos los dias, exceptu los domingos
No se insertara edicto 6 anuncio alguao á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen (5, garanticen su inser dan. azón de 25 cénti-
mos linea parte de ella.

IOTA In/PORTANTE —Inmediatamente que
los señores - Alcaldes y Secretarios reciban 2.512
lt osaain dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
albo del número s;guienfe.
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Los sel)ores › ccretarios cuidaran, bajo su mas
estrecha responsebiliaad, .de conservar los números
de este Boladas, coleccionados para su eneuader-
naeunt que deberá verifdarse al final de cada b fio.

AD VERTENCIA.— Confot me con la condfción
4." del pliego que ha servid de base para la su-
bata, no se insertará ningtla edicto (5 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación ó garanticen et.
p go, á razón de 25 céntimos de peseta por linea
parte de ella, y la enta de números sueltos ta 40
céntimos de peseta.

tEdItti dti 	 fi 	 dos puedan hacer las reclamaciones que vec nades (pie revisten cn caracter espe- obras COn que una misma unidad tienea su dexeeho condenan durante el pis - cial por sus ielaciones complejas con en distants de estas precios df
5. P. ef Rey Den „ ifoinso xfif eythrt. 1 .1 rf.,.., de tecito-a eli3S a parti r' de la fecha de

Dies guarde)S. N. la Reina Doña Vio-- . la' publicación de este anuncio

folia Engenia y SS. AA. R. e/ Princ • - 
I. ,

Cdercrotba 25 de Mayo de 1920.—Julio

pe e Astuz - as. e rufanfes, continúan .din a 	 .
exe, :a

s, te turia.!levedad nn en impor t ar te- sal val-
al beneficio dignados fe demás

dersonas da L`3 Augusta Real Familia.
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ELF C-TIV, (IDA rfr
Dall /urna Blas atia Perales) Go;aernador

Civil de esta pri,vin.cia..
Rige saber: Que dan Juliara Estrada

Lame vecin) de Loa Manas, he mcalki-

t tic,de este tdobienio, autorización pa-
dt establecer en dicha villa uni febaica
de fluido eléctrico con la corresporalien-
>sed da disnxibunida pirn. ah:enlaza-
do de la IlltiSnta y para i;uponea la ervi-
tambre kazosa de paso de corriente

eleCtriC21 sobre los terrenos de dominio
P liblico que- la e xpresada iaastalacida
de . atuves ir

La que se publica en este . periódico
oficial era cumplimiento del articula '13

ilegt meiter pravisional para ins-
talaciones eléctricas. aprobado pu Read
decreto de 27 de garzo de 1911la pwia
tardan ataidataden. y paa2c sisares katereaa-

otras entruailes y por la eicasa cuantía
de sus piesupuesios), se complican los
problemas mas sen.ilios, y part evitar-
lo hay que dmpliffear y facilitar su tra-
mi ación en lo posible; este se hiz para
el pfieg general de condici raes para
su e jecuesán, en e l for mulario parala
redacción de proyectos, en el sistema
de con tracción, etcétera, y esto es lo
que demanda tambien ia reviskn de
precios aunque es pi forzado 'o esta-
tuido en los Reales decretos básicos de
de esta materia

El procedimiento general a plicac i o a
Caminos vecinales exige un lapso de
tiempo mayor que en las denlas obras
paiolic.as, y el espíritu que formó a los
Rea es decretos en que se reconoció el
derecho de revisildi es que el r( zarci-
miento de gastos se haga lo más rapada-
mente pobible, para que los contratistas
no se vean forzados a la paralización de
sus trabajos, hecho que por su repercu-
sión en la econoula l'animal se trata
de evitar.

Una de las mayoees dificultades con
que se tropieza es la aplicación según
la interpretación que se le da, del arti-
culo 4 • 8 del Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Manstros, fecha t., 6
de Agosta de 1903, pues al exigir la
descomoosición de los precios de con-
trata en todos los elementos necesarios
para hacer visible la influencia de las
variaciones de coste de las partes cons-
titutivas de cida unidad, la que es mil-
cha más gioba VI Caminos vedi' ales I
que en fas densas obras públicas, se en-
e:menten los Igenielos encargados de las

Cmaaamensarmzehmaciazro....raracrmatur

HISTAER BE FRENT31
MALL OR DEN

fluo Sr.: Cuando las disposiciones
altriadee para las obras oüblicas en gene-
2e..b drama Cl3ap.Ecae a las ale Va' vinos

y estando e v identemente constituidas
por las aismos elementos en cantidad
Y calidad, resulta imposible racional-
mente legar a descompos ei nes lógi-
cas, puesto que en muchos casos hay in-
fluencia de datos en el proyecto, redac-
tado generalmente por otro Ingeniero,
y el que tiece que formular la revisión
desconace ;as razones que inntivaron
las eiferencias.

En el procedimiento de construcción
que la Adininistreción sigue, no cabe
duda de que los precios en que se ha-
cen las adjudicaciones están ajustados
a los costes reales del momenta de /a
construcción, puesto que la libre com-
petencia es un depurador, y, por lo tan-
to, sobre esos costes netos totales hay
que basar la revisión de precios, puesto
que b dos sus cLrnentos están sujetos
a la subida de costes.

Mas para dt terminar cual es la canti-
dad abonable por revi endn, basta deter-
minar un coefii iente que pueda aplicar-
se al precio contratado, sin necesidad de
entrar en una minuciosidad trate jose,_
que daria mas apariencia de exactitud
que nalidades, y ese coeficiente puede:
determia arse para cada periodo de fai
revisión sin que sea preciso operar pare
deducirlo con la cifra de cada proyecto„
bastando con que se fije tomando corran
base cantidades que sean proporciona-
les.

Ahora bien; si suponemos formulado
un cuadro de precios teórico que seria
el núme o 3 en el que se l'eve la des-
ce mpodción al último límite, sin que fi-

N'1 	 Un 2.241
' A propuesta de la 2 spee-cii5n provin-
, cid de Higiene y Sanidad peenadia y en
' virtud de lo detenstinri da en el artículo

12 del Paglamento para la eineticióra de
Ley de Epizooda, he acordado declarar

b. la existercia de la enfermedad de 'fiebre
aftosa o glasopeda" en los ganados va-

cuno, lamas y cabrio de los terminas
•municipales de Lucerna y Puente Genii.
_ Hecha esta d(claración, pssevengo a
:. las autoridades locales, &tersas dea ga-
nado kileeta, lo y al público en general,
la necesidad que bajo.sn responsabilidad

•se observe con te( a rigor 'as medidas
gin e.stablecen los articulas 223 ah 226
daal menciono:3.o .Reglamente.

blatas medidas se manee:mírala en vi-
gor mientras por_ mi autoridad ad se de-
elaae la extinción de esta epizootia

doba 4 de Junio de 19.30.-- El

Gabernader, _futir) .1.?-kueo Arrase.
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.guren importes, sino solamente cardida-
des de elementos de tr bajan esto es,
tiempo, materiales, herramimtas, etc.,
las variad nes que para los precios de
-este cuadro resalen apllean 'o los cos-
tos, en cada alpaca de dichos elementos
en el lugar de las obras que se revisainse
rän ea identemente proporcionales a las
variacicnes que para los mismas tiem-
pos/p aran padido tener los precios ef--:c
tivos del contrate.

En esta forma, r• in perder nada en
cuanto a la ex ictitud aeOn drnente
pretendible en el ,sun'o, se evita mu-
cliísirbo trabaj-, pues se supr me la for-
mación dei cuadro! ú:nero 3, para cada
obra, que es la parte más ddi :il de la re •
visión, y se ahorra también gran nú-
mero de operaciones numéricas.

La redacción del cuadro netrier 3
- -debe obedecer a un er terio uniforme y
-contrastado por la práctica, y al r fecto
debe encagarse su redacción a un Inge-
micro Jefe de Cami -ros, Canales y Puer-
tos de reconocida competencia y prácti-
ca en el servicio de con•aruccióa
obras que incluy -ir todos los tipos denn-
dades de precios adoptados en Caminos
'vecinales

Aparte del punto importante de la
-simplificación de prozedirni ntos para
la revisión de precios en Caminos vzci-
tules convierte aprebar en lo que res-
pecta a este servicio, para que no haya

• lugar a dudas, que abarca también a•
las obras de dichas vías construidas J a i-
rectamente por loa Ayuntamientos los
'cuales, en realidad, sustituyen al contra-
tista en dicha función.

En vista de las considera iones ante-
T iores,

S. M el Rey (q D. g.) se ha servido
disponer:

1.° . Las obras de Ce minos vecinales
•cuyos precios son revisables, son lo mis-
ario las adjudicadas en la pública subas-
ta que las que se construyen direcia-
merne por los Ayuntamientos.

• 2.`) Para revisiones de precios en tas
obras de ; anainos vecinales se seguirá el
procedimiento siguiente:

a) Se formará un cuadro de precios
Tia:amero 3 en el que figuren, para todas
las unidades de obra que se usan en ca-
-mirlos vecinales, los coeficientes numé-
ricos que determinen la influencia de
cada elemento en el precio global.

19 • Formado este cuadro y aprobado
por la Dirección general de -Obras pú
blicas, previo informe del Consejo de
-Obras públicas, para la debida aplica-
•ción de dicho cuadro, se adoptará 'con
caracter general para las obras de cami-

Mos vecinales.
.Para revisar en un periotio de tiempo

los precios de una obra de caminos ve-
cinales se aplicarán al cuadro númerä 3
jos costes que tuvieran sus elementos,
-en lugar de la obra, en la fecha de con-
tratación del proyectó a- que se aplique

•la revisión; pero disminuyendo estos
últimos en la décima parte del valor que
cada elemento tenía al tiempo de contra-
tar la obra. Seguidamente se obtendrá la
diferencia entre ambos resultados que
se expresará en tanto por unidad del
primero. Los precios de los elementos
de cada periodo se fijarán contrsdicto-

riamente como previene el ar lento 6.°
del Real decreto de 26 de Agosto de

19d8) • Obtenido, para cada precio de
c,da bra, el tanto por unicled a que se
lefiere el Ora-arfa ce se multiplicaro por
el prec o de la unidad contratada para
obtener el aumento o disminución que
este haya de su I frir por afecto de la re-
visión que eate.haya de sufrir por efec-
tode la revisión. Cuando curan precio
global vayan incluidas distintas malda-
des de obra, se deJuzirá por cada una
de ellas seaparademente e 1 . aumento o
distniaución eorresponc'iiente en la forma
que ha sida prescrita, y se btendrá el
del precio global sumando los cdres-
pondientes a las distintas unidades, des-
pues de h berlos inutiplidtdo por los
co ficientes que representen la plopor-
ción en que entran-a constituir el presdo
única.

Estos e umentos o disminuciones de
cada precie, aprieados a as corespon-
dientes cantiidale,s de obras ejecutadas,
en el periodo que se conseier e se for-
marán la relación la relacióra vaharada
y certificacienes adicionales por revi-
sión.

c) Para las obras de caminos veci-
T ales en las que aloa no se hayan formu-
lado ningún expediente de revisión, el
primero comprenderá desde el momen-
to en que haya lugar a picarla hasta
Agosto inclasive del ano 19 .8; el segun-
da expediente abarcará el per o lo desde
Septiembre de 19 8 hasta el último mes
del trimestre anterior al en que se Faya
la revisán, pero cuidando de que apa-
rezcan trimestre por trimestre revisados
los precios; después se continuará en la
forma dispuesta en el Peal decreto de 26
.de Agoto de 19111

3 0 Para formular el cuadro número
3 a-que se refiera el ariiculO ° en for-
ma rápida se nombrará un lugeniero
Jefe de C Illi1103, Canales y Puertos de
reconocida compatencia.y práctica en
-el-servicio de construcción de obras

Dicho. Jefe, auxil i ado por, elepersooal
facultaevo que designe, realizará su
trabajo en la-Sección de Caminos veci-
nales, en un plaza que pueda o c jer los
datos y evacuar rápidamente las consul-
tas necesarias; en dicho trab jo se com
prend.erá además la propuesta del corres-
pondiente formulario para la redacción
de los expedientes, que se-á sometido a
la aorobacÓn de la Di r ecc i óa general
-cle' Obras públicas, previo informe del
Consejo -de Obras públicas

4:a Para solicitar la revisión de pe-
chas en l'as obras de caminos vec nales
pra cederá en la - forma prescrita en el ke-

•al decrato de '26 de Agosto de 19;8, te
niendo en Cuenta las aclaraciones con-
tenidas en la Real orden de 29 de Mar-
zo illtirnd reSpecto a este . extremo, en-
tendiéndose -que los Ayuntronlentos
obran coma contratistas en el caso que -
contruyan las obras.

5.' Aprobado que sea el cuadro nú-
mero 3 y el formulario para la reclama-
ción de los expedientes, las Jefaturas de
-Obras públicas de las provincias remi-
tirán a este ministeri; en el plazo de
tres meses, a contar de la fecha 'de la-
aprobtición de aque los, todos dos espe
dien es de levisión de precios de cami-

AYLIferrtivilEP1/4.11"06

CORDOBA
Núm. 2.171

Or l onanza pa"a I , exacción del arbi-
trio sobre inquil inato en el ejercicio
económico de /92. 0 2f,autorizada por
R. O. de 10 de Abril de I920.

13A.- E3
' 'En virtud do la facultad conc,e

dida por la Ley do 12 de Jrzeio de
9!1, se establece el arbitrio sobre

quiiinato de los el fieios destinade's a
la vivienda, incluso las fondas y casas
de huéspedeS y los jardines no anejos
deí disf ate particul ir de '<es inquili-
nos, según el artículo f t de la c.tracla
Ley.
2 S e tendrá en cuenta para la

exacción de e-te arbitrio, así. como para
su impo ición, el cont ato de arrendi--
niiento síes:alarte que la ren a o suma
total de la de tod s dópartaanentes
o hab i taciones on que estén distribui-
das, sea igual o inferior eolo en un cin-
co por ciento al amillaramiento de la
finca en el Registro de la pri,piedad
urbana

Cornola diferencia entre la ranta e
rentas convenidas en los contratos y
el amilla • amient ea el Registro fia-- 	 . 	 .
cal, sea mayor de l cinco por menta, di-
cha diferencia, despnetde hecha la bo-
nificacióu de expresado cinco por cien-
to, se Onsiderará e ino aumento de

rente, isin patán done a?
o _que .ocupe la casa, y pi-en

entro 1; e distints aridt
arreglo al arquler que cada
:Siga, en caro do ser varias las
que <enea kt fin -a.

. k-sr el e-asede que no ex..$2
nada rimle que cnc una sola
-0C4K5 e 110 la ec,te, cuya pe s<
ala . vez...tubarrendado, depar
de &la ' a r tres inquiti. O,
cuino i.ose para 'a exacciiia
convenida -en dicho coutrato
tea' dose entre 1 a distintas sl
dos, tediando en cuenta para
cabo la distribución ;de reo bo
quia , ,otro medio quo el Ay n-a
juzgue prudente ati ;zar.

4t.'grando no ;hubiese coutrat
n iiittgnno -de los ocupantes,

an. para la exacción si p_oced
que de1 IZagiatro . fiaeal resulte.

No tendrá la consideración
za do fam.lia para le- efectos
tarlos -como inquil n ; . a o unret•
independientes de una babienci
:partan-san ee de ca a, aquella
daos* que tengan relación de p
-co con 1 -e deintis habitantes d.(
y vivan cara ellos bajo tan •rógi
inún en lo que re =refiere a la
nómice, -aun -cuan lo Multe la
cita ' do vari(-.s contratos de .
miento. -
3.' Las. personas ,que por

cargo, empleo o ministerio de
público, di matasen hala itarcie
edificio destinado a ofieina
Ie estimwal como inquilinato ,
m que la Ley co-atede, -c)a
ma parte de los sueldes,, s bre
gastos de representación,, :g . St

nos y can; Jumentos de todas ei
diafrutasen p• r razt:m detearg
o ministerio

.1." Pa r a la clasificación ei7

fa, se acernularán todus les al
imputables pur un :mi mo

yente -en e término-pana icipal,
do en cuen'a lo dispuesto en el
primero

.Si -41 A yunta M'insto ad
direcitarnerate /a exacción de e
taje, repartirá pl. medio de si
tea, 3Ap•esos apropiados a fin
los propietarios o inquilinos cc
-familia lo llenen expresando I,
bre.a del pro pi etrieriP, renta inti
guille imponible cen que conti

al Estado y ena.ntas anteceden
necesarios a fin de formar el p
matrícula para efectuar Ea exac(
arbi

6." En el . casa de que fue:s n
dada la exacción de este arbitri
bracio por recaudador, será de
de' mistn-i la -confección p
matrícula para llevarle a efecti

7.' Lo 3 propietarios y arri
has esrarin obligados a <leal
Ayuntamiento o quien legalin

represente, s nombre ; de los
ncs y a permitir la atetimacien
tas de las fincas% por los funei
que aquel designe-
8. El Ay an te, m iento tendr

he de reclamar e los pro.pietar
quilinos y subarreudatarios la

- ióta del contrato dé .inquilinata
ificariones feac ientes de 44 'pa
uar el aa tdi roa, p e • precié ría

e co.iceriall.
•

nos vecinales solicitados y para los tri-
mestres sucesivos se rá t bligación la de
remitir las reaisien us dentro de/ trimes-
tre Siguiente al de ejecución de obras.

,Lo que de Real orden comunico a
V. 1 para su f onocirniento 3 -; efectos
porte nos. Dios guarde a y. 1. mUdIOS

años. Madrid, 27 de Abril de 1951a•1
ORTUÑO

Señor Director general de Obras
cas.

3411,6,n • - • -

18 DIN 42 1,1 &afea:3 Ziiil
u 0: nepe cel.C2n

Núrn 23
Debiendo cubrirse tinco plazas de he-

rradores de prime' a categerie, qtie han
Si • t) autzrenladas, en la Comandancia de
caballeria de este Terc i o, les que se prc--
veerán• con arreglo al r glamento apro-
bado por eal orden circular -de 8 de
Junio de 1907 (O. L. número .95), y
,circular de la Dirección general de este
institato mime o 2 de Tercio de 8 de
Mayo de 1909, segun la cual los aspi-
rantes además de las condiciones que
exige el citado reglamenta, han de reu-
nir narnb • én las reglamentarias para in
greso en la Guardia civil, inclusa la de
estatur e se hace saber por el presente
para que los aspirantes que deseen ocu-
parlas dirijan sus instancias clocar:omita-
das en la forma prevenida en el arti ulo
47 del mencionad reglamento. al senor
Coronel Subinspector de dicho tercio.,
hasta el 26 del mes actual, para tomar
parte en los eximeues que darán prin--
c pío a las ocho horas del dia 29 del
mismo en el cuartel de la comandan-
cia de caballería de esta Capital. •

Córdoba 4 de Junio de 1920.—El
C nonel Subinspector, José González
Hernindez.
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les aplicará. la Real rden de fecha. 30--a /len
da Marzo de 191 L.

,OS O e Quedarán exceptuados del pago
etanan _do este arbitrio, los casos determina-

-dos en el articulo 25 del Real decreto
-de 1.i de ieptientbre de 19 -8; tenien lo
p-enaute lo (Depuesto en la Real orden

- ,de 26 de Agosto de 1 919, pa ra la esti-
:nación de la base del arbite o sobre
les amadinat s corresp- • ndientes a 1 , s
Gte,nerele, Jefes y Oficiales del Fjärei-

ito y Armada.
13 La Matricu l a del arbitrio, se

/orinal-4 el, Frime7 . mes del eje rcicio, y
dlospaes de expuesta al público, y re-
edueltas aue. reclamaciones, se redactarán
Was listas cob-ato ias para dar comien-
o a la recaudación.
11 La cebr • nza del arbitrio, se ve-

rificarti por meses, y los recaben serán
ia'oua ios y noinina i vos, siendo consi-

-dorados a todos, los efectos legales y do
.contibllidad, como valores rep resenta-
divas de la cueta mensual del arbi-
.bie.

15. La maticula se formará s bre
: la; cifras consigna'as en los contratos,
-paliando e' Ayuntamienta o -erran
-datado que legalmente lo represente,
-comprobar esta con el amillaramiento
de la Hacienda, entendiéndose que

-cuando a renta declarada oxee 'a a la
del o ntrato en un cinco por ciento, se
-estará a lo dispuesto en el articulo 2.°
de ceta ordenanza.

W. Serán reputados como desfrate-
dadores locar iendo en el pago de las
cuotas y dos tantos de recargó; las per-
sonas ce mpreadidas en los párrafos 1.°,
2. 0 , 3. 0 y 4.° del articula 91 de la ci-
tada Ley.

17. L s pr pietarios de los • inniue-
bles, deba - in dar cuenta al Ayant
aliento oarrendatario que legalmente
lo represente, de 1ns hechos de desal-
quilarse la easaao pise, corno igualmen-
te del de haberse a l quilad . , de nuevo.

18. la s inquilinos por su parte de-
be-ría do dar cuenta de los cambios de
dOmicilio
0. La omisión sobre este respecta,

llevar, consigo la impodción de una
-mu lta. boato,' 125 pesetas; según eI ar-
tfeuÏo P5 'del Regimente.

(% 	 caritas anuales del arbitrio,
e dete'rninaAn' por el tanto per ei n-
O gali'eoino .I ; po de gravamen corres -

Peda a la -unidad de Vivienda, a base
(le la siguiente escala:

Tipo de gravamen
p•a e artfltrio de irzquil,inato

Renta anual, de 1-a 600 pesetas, exen-
tas'

-rdeln id., de 60! a 1.509, 3 por 100_
Ideal id . , de 1.501 a 2 600, por l09.
ideal id., de 2.5"ii en ade ante, 9›r•

Las con) pañ 'as mercan Lilas de /odas

9 .a Las Cans destinadas s'ananá,
leamente a habitación e indust 	 t,
manía solo p r la p a rto respectiva a
la prime r s, a los efectos del párrato se-
dado del a . liculo 81 del Reglamente.

lo. Las fondas II-toles casas de
;huéspedes, viajeros, casas de comidas,
bodegoes , pesadas, paradores, etcéte-
ra pagarän prr la Mitad del amillara-,

ndento, gi ando el tanto por ciento,
-coa arreg lo a dicha mi ad

In Las casas de labradores encia-
-m'as en el interior de la población, so

Dan Eugenio R L i évana ha sol:-
cit do de la Corporazión de rni presiden
da el permiso rnansario para instalar
una panadería cor tres /lemas en la ca-
sa de su propiedad minare 2 calle de
Morales.

'En su virtud y de acuerlo con cuan
to predeptda el articulo. 420 de las Or-
denanzas municipales, se hace pública
dicha petición a fin de que los vecinos
colindantes que no se hallen conformes
con la misma, prrdan producir contra
ella por escrito las reclamaciones que : a
su derecho convengan presentándolas
en la Sedreeria de este Cancej a duran.
te el término de diez dias que al efecto
se seäala contado desde el en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OF.IÓIAL de la provincia.

Córdoba /..° de-Junio de 1920.—Et
Alcalde presidente, Fiarle-4am F. de

esa.
IZAAJAR

Núm. 2.'222

Don Antonio Rosales López, Alcalde
constitucional de esta villa.
ßgo vber: Queeencontrándose va-

cante la plaza de-Secretar:o Contador de
los fondos municipales de este .Aa un ni-
miento, Colada çge el baba anual de

e'asesene tengan en GaIrdoba SU domi-
cilie feiais 43. aencia, y no estbn eirje-
tas a recargo rnunicipx1 en la eontria
bucidri indutt rial entieftrin din pese
juicio de evieión por ambas parte
(cho p r eient

Cdrricha a 29 de Mayo de 1P21
A lcalde, Francit,or, F. de Me a.

CAsTI10 	 ti IQ-
2.231

Don Frencisco Carrasquilla Mil ärs
caide 'aciden.tal del Ayuncamie
constitucional de esta villa
}fino s..ber: Que habiend do ;

balo por el Ayuntreniento de mi pr
dencia, previo dictained favorable
sello! R gialor Sindico ei proyecta de
presupuesto extraordinaei , formad p
satisfacer el exeleso de gasto en el •

anterior de los suminietros facilda(
por este municipio a la tiivardia civil
fuerzas del Ejercito, asczndente a cin
rnd _seiscientos setenta y r cho pese
treinta y tres céntimos, clueca " expues
al publico por el plazo de quince d
en la Sccretaria murecipa/ para que. pu
da ser ex minado y deducirse contr
mismo las reclarnacioncs que Se. estaiin
conducentes

astr., del Rio 31 de Mayo de 192
FJancisco Cairasquilla.

Pd.LKA. DEL RIO
Núm.. 2.2

on Juan 11::-män Ditgo Martin, Alcalde
Ayant imi !n'o de esta

ciudad. 	 -
Ha- danber: Q e a pr tb ido per

Ayunt miento de mi pres ialeanda en se
sión da de hay e! proyecto de pr
supuesto extraordinaria que ha de regi
en el corriente alio, se halla de nianifi-
lo en la Secrctaria municipal, por ter-
mielo de quince dias, para que puedan
ser examiaado por ei rein-lario y adu-
cir las red ansciones que a su derecla
convenga

Palma d:1 Ro 2 de Junio de 1 920.—
Juan R Unge.

CO !DOBA

Núm. 2 212

Psd-
esi-
del
un

ara
agio
los

CO

el 	 plaza de .1(de -dedo .4,:diardiet munid-
_ ad 	 vigilanda yodden

e- (lela con t /7-)ele p s 'I 	 e , 11 i n d.

elt9 penreaasest anuneianu prcvisiäe per
ceneurio du -el pi - . 70 de . trein t :e -dias
a cantan des.de que aparezca: inserte -el
presente edicnu en ei tloa`trENOR/CIAL de

s do- la pro virada -h 	 •

l Los aspirantes a dicla ial ea. pueden
solicita.rfa cerda-afección a io preceptua
clo ea la vigente ley

Ira dar I.° de-Junio de 1-920. id-nto-
nio Rosales.

BAENA
Ntlin 2e..35

a. c 	
.

Etracta de tos acer- tomados pdt- el
11ustro Ayuntamiento de esta (dudad
durante el pas do mes de 'Mayo.

Seskin del dia 5
Leida el acta de /a anterior :f :apro-

bada.

te aceadad que :fea re can-el haber de
LOZA pesetaS el etcribie.nte desideurid •
para lo; trab das preliminares del (en-
so de la población don Fel-ipaCeldeidn

tas Pineda-

1to 	 ee aprobó una cuenta de -medicinas
ias
e-
el

11, Se t'aS, 713 teatinlOS.en

1
Se aprobó la cuenta de .gastos 131200-

o 	 res; relstiva al pasado enes :cayo impor-
te AS -de 33 o ese Las 50 ce' Ctitt J as

Se aprobó ai mismo la 45istrihnei4o
de fondos para el mes de la fech I par
ajustarse al Real decreto de 23 de Di
c embre de /9/1).

i 	 Sc ecord4 crear de aue.ve, la su mirra--

Al
me

• Sesión . de/ /11
Leida el acta de la anierioe, fuéapro

bada_
Se aprobó del misma modo ei extrac-

to de los acuerdos del mes anterior,
a los efectos ded al/id:ab/1W de la
ley.

• Se apaalad igualmente una cuenta de
medicinas para enfermos pebres de la

I

farmacia del _Licenciado Radalance y re-
lativa a febrero, cuyo imparte es de
178 pesetas 40 céntimos 	 . -

1 
El Conceja/ seiler Hita propuse y fud g

acordad', _un vote , de _gracias pera el I fi
g setior Alcalde por lasimpertantes refor- 1 A
1 mas que viene eiectuaudo en /a plaza re
del mercado. • . <I

se concedió SEA SOCOrrA de 1 ,0 pesetas ci
a la pobre y enferma Antonia Horcas . .P
Ortega. 	 . 	 de

Se designó panolis/asad-ro de quin tas .al da
oficial del nedociado don Aguddn -Me-
dianero Segura- .

" Sesda del &a 19
Leida el acta de iä anterior fué a pro.

bada, 	 . 	 • 	 '
Se concedieron, ineacc-orre de cinco

pesetas a la enferma ¡boba% Fio-eneia
Aguilera. - 	 ..

Y ;otro de igual suma a Angeles • Ca-
1/ardo Horcas, quernlece de 'Isucomas
en arribos e ¡os.

Se acordó que lat la sesión próxima
tengan lugar el sornee se.äores Vocales
aaeciados que c.on el 4!iiintamientobsn
de -componer la Junta anunie val en ,e1
pt-,.crite z 	 .

se atordt5 que ettanild . empiecen las
obtienen el Cert e//ferio. se Ir 4ga »i,a
piz interfor.del Mismo sobre todo,
las brozas que en el invierno se -han

rae adra

para porcs perteneciente al pasado mes -
de Abril de la farma-cia de .don Higinto
Garrido3rcuyo inaporte .es de 119 .ree.-

A m'opuesta d'd 	 Jiménez-R.:india/

, de
de

t 1.i

e

Se-acordó poner el ;nombre del
filosofa dort .Ronad de Torre-isuriza e
Hita, hombre de grandes mereeintiereoa
a la calle Gafan/ en Isisze Inatita sn f
mitia 	 se críd.

Se acordó de iedit /1 raerlo es Ineil ,:. .1.
medio de es'abiecer aconsetidase%s
A

c&--
os maestros. o de desagüe, dende ias

Casas hasta estos canas, en las 'Z's.;.aSi

donde-existan.
Sesión del (Vi 23

' eida et acta de la anterior die. ar 'a-
bada.

e'e efectuó el sorteo pera la :tesina -
ción de vi cales asociadcrs .111kro 	 -
do se ha publicado ere ed :zio de ta Al--
cataba.

. •Hizöse constar la entrega ni Arme.
de este Ayuntamiento don Frart;:es
Ferrain-lez Esteves del papel de la
da inatranaferibre del Ese lo que padat
este Ayuntamiento corno inclertuzizzaad
de aus b:-enes de propios elsejeuadasne
cura importe es de -,5nld6 pesetaa e

céntimos, predriciende unrt renta &kv:4
de 2 242 pesetas, dt céntimos.

Se ampló el poderadmilzi trad diado
al opoderado‘don Francisco '19"ezrtit.d, r
Ustevas, a su hito don Francisco I r ( —
nämlez Mona.

Se concedo un socarro de la
al .pobre Pablo Castre Cele, y que. 452,rn -
re eo:no_ aspirante a socos- -o de Lactan-
cia, adfaiao E s partero, de /a aldea de

bandin que tiene un 	 de tres Me-
ses que '143 puede lact sr.

Y se aprobó las cuentas- de Ined.reiants
par :enfermos pobres de la aldea de
A hendía, cuyo importe es de 	 pe.3e--
tzs 53

Ti :erra al de Mayo de 19 	 - E l S a
deretario, F. M irtin Ore, alia de la
Cruz

Alar bada en Caldido del dia 2 de da._.
nie de 1920. El Secretario, F. Aildr
"ei lana de la ( ruz. 	 II° EL Aleal-
dr, A nd.ris O da-ü
KtegerJetifflaZiMet9awyagetrIM22211:1n138101112142,119111411XMAICKer

juzgados
aacte...umuerc-cr•.07CZtlItliCIO~C7.141111112{~ORtrdi

POSADAS
N'Ana. 2 2 7

Don Molle nómez Caminero y Mecen.
Jaez (le instrucción de este panide.
Por virtud de la presente requisito -

ti Ttleg .a y encargo a toda clase de
ufor dades, tanto Civiles corno Mifird-
a y policía judicial, la busca y necee

e lo que al final resedo, robad') ef
no de esta villa den Raf el Ser-*nre
alaco. la madrugada del d a rircre-,
1 mes actual, de la huerta dentonta
El Cercedo, de este tirad-ro n cada
ser habido sea puesto a- disposkale
este Juzgado, con sus tenedores,2:;gt--

rnos.
Así lo tengo acordado en el surear...

que instruyo con tal motivo bajo el
mero 109 de 1920.

Dado en Penadas a cuatro de -Tiardn
de mil novecientos veinte —Adordo•
C. aminoro. — El Secretarie, P. Ontr:fael
Fabra

Senas

Un -mulo capón, siete aiion , «e
alzPda, castaild oseuro, raen eslaettela
blancos en loseostiliares y e! leiedro V 4
-en la nalga izquierda-

Ministerio de Cultura 2024



que desertes dijo llamarse, Refite
reno Salguero, de diez y seis dios
de Juan y Adela : da, natural r'e
viciosa y veciva de Cór 'oba, don
viö últimarneu te; pi oceeada por
comparecerá en tórm na de die
ante el Juzgado de inst ucción de
(loba, situado *en la calle de Gör
sin número.

Núm. 2.' ES.
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CORDOBA
Nrim 2. 1 fea

Don Angel Avila Delgado; Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad.
Hag saben- Qne habiende fallecido

el Procurado que trê del Colegio de es-
ta capital don .10.9e Mu j a Gounci ez Del-
gado y >Ø1 citado la de volucidai de la

que el mi. mo tenia constituila
para responder del der empollo de dicho
carge, se llamea goa el presente a todas
a amelgas personas que tengan que Ir cer
reclamaciones-, comen" dich Pro-curador
para que !macada-e a brin ala?' as denle()
(321 1nniio de seis meses contados des-
de la inserción de este edicto era el o-
meren OYICIAL de esta provincia; previ-
niandoles que si no le ver 5.ean les F.sara-
rä el perjuici o que pepene-

Dado en Cátale ba a veinte y dos de
Mayo de mil novecientos veinte.— An-
gel .Avila.—E1 Secretario de Gobierno,
Teodoar`diro Fernández.

BRA
Mama 2.2 4

Don lagtistin Aranda y Garcia: de Castro,
Juez de instruecióna de esta ciudad y
so paiüdon
Isian vimaoci ale3. pancita; en; maneare

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.2P8

3oraal .a.-atlar Márquez Urbarce e, Jalea
itastnaceiära de este paatialo.
"leen el pesante edicto, ruega y enana-

g hala polacia julicial y Guarda civil,
;procedan. a. la busca y rescate de cire
c ente y siete pesetaa en er,etillieo y de
bao prendas que a continuación s rese-

que fueron sustraidas el dia
; ero de Mayd arito ior, al vecino de

t. sea..Eustaquin A'caide Tapiador e de un
:ladear de su ti. Ini. iliony caso de ser ha
:natos, les pongan a disposición de este

zgadel con las I erst» as en cuyo po-
der se encuentre si no acreditan su -
fštia adquisie ee.

Dado en Fuente Oaere...3 a cuatro de
anUrede nit noto cientos veinte—Sal -
aidne Mata-nuez —El eecreta . Le, Manuel;

ae;..ren.
Senas de las prendas sustealidas

Una manteleta a compuesta de un roan
y seis aervilietas

Un pannel ; negra; de seda.
Un corte tr j-2 caballee,. 	 azeel

nearino con listas blancas..
Una fah..t de señora, de pun'oe
Un panraldn de seenna, de punta
Un panatela de Ve; a Da ne groape gene na.
Otro ideen 3

lepe tenallaa.
Dos cortes de fa1d a , y.
Un pantalón:de paila) Verde_

CORR D'O B
Núm. 2._ 4i

'Dan Al'aneael L'enlas Itos ales,. Juez neto-
micipal del distrito de la Derecha de
esta capital.
llego saber: Que en el' exped'ente

: aedo verbal ninnere sesenta y n'es, del
tier e ano, que se sigue en este Jura-.

oaeln instar ai de don Manuel
bar Burgos repaesentado por el'. Procel-
a-ardor don eiren Rarnirez . Castuere coa-
tea M . neel feota/cha Lene eny.o.deaniet-
lle o actual se ignora,.pee cabro de pese-,
enes-, obra ale a cabe7a y parte dispositi-
-ara de ja sentencia dictada en dicha ex-

diente, que e,opia das a la letra dicen
;

/1 para eme airv.e.. de notificación en.
feriara, tina Marradl C. o b cha Lora ea>
yennattatal paradero se igiera a se eapLle
el peesence-

Dad en Cd d ba neinta y 11,120a.
Mayo al•e nijL novenentos
gatt Liarilae Rotaiesenn e or mandato. cte

Amador ;hipen, 2..
MALAGA

NI.JP2, ? . 7

etal Juagada de parimeea inatancie del
distrito de la Merced de esta ciudad ha
acudido don .s Greda Berrera de es-

tos vecinos, canado con doña Mana de
. 

la Ce4-1.72pr..én Ce.arcla denla Regue r a y
1-, Cut telas del Cc manda. mayor de ecincl,
[ h.¡ea de don Antonio y (lana Josefa nava-
1 rae de C drciotea con una solicitud en ta
f que interesa se-atetar-icen -, sus-hijos dote
1.. Jose, ...lona Mar l ,. don 'Ernesd), di era
i 	 .Convine tan„. don Gustavo,. dan Faenan

do, don An tonio,JonE riapienalten Luis;
y doña María de Carmen G3iCii y Gar-
cija de la Reguera, asi como las deliras.
que nacer ptialierma de S.1 rnatril»niG-

con su' conao- rte la doña Mafia de . la
C. racepción GateciA, . para qae puedan
osar en un solo cornoprimea apelliden
/ea de (larda leer era que lleva; äd t ezo-
Inca paterno; aonservemde coma segun-
doel de GaTri2 de la Reguer.3, que es el
materno para con eIlo tributar un hazle
nTee de veneración y respeto a in me-
ntada, de sus difuntas pragenitores, al
par de establecer' diferencias que evi-
ten c.onfundie con denticos apellidos
existentes en la acta'-lidad, llevaden por
perscuas distintas desligados en absolu-
to de torta laso de prene.neesce coa el so-
licitante a cuyo pedimento ha vecaído
providencia disponiendo se pubf que el
ir jamo por extractosustancial en la Ga-
ceta: de , Agdirid, y i9Wetin2s Oficiales -
de esta provincia y la de Ceird ba natu-

1 puedan . p- esaer ar sa oposición. . ante
r leen. del camnataciente a fin de que

Idicho Juzgado cuantos se crean coi
r derecho a elle, d'enea del termino de

tres meses contados desde el din de la
pubticracido de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo .iii. del Regl mento de 13
de Diciembre de E87O para la ejecución;
de las len .de =atrim,. ajo y ti zgistra
civil.

is. Maga chaca de Ab.' il , dre mil see;ve-
cientoa veinte. —El Secretario Judicial,
Diage iVI.d'Eg.ea -Viudez.— V..' .13. 0.:. El
Juez de primara instarac a. e instructor..
E de-loa-Campos

C O . R 110 B Pa
Núm.. 2 242

Ciiimin ae e.rnplazamiento
Ea os alltS 30ke idbeeacidn de gall-

ea-menea a. instancia de don Francisco
Anaiän 1 dmeary don. Rae el Il'escas AL-
alise se cita y emplaza a don Antonio f
nibace Pu-enana) o a. res; causiahtbien-
tes cuyo actual paradero se 'lacea para
que era el- tkrenine de nueve dias conta-
dos desde la inserción; de la presente en
el BoutTiza, ee. CLA.4... de la provincia,.
com pa u acara en !os ateos . peraonlandose
en loannanipereibidonde que si no•lo itc-
cerales parará- el.perjmicia a que baya lu-
gar.

Y para que SierA et emplezarnienao
pongo la pee .enne esa Cofe. ba a diez y
nueve. de Mayo eet mil nao- ecierano» veis-

i te =El Secretario., 3.aietae:wt" Pedro
i Felanasadetz Pintado..
N'

de t. M. el rey Don Alfonso XIII
(ti. D. g.) exhorto y requerir a tedash.
an midades e individuos de la pn¡c•
y en el mio les ruego y encargo plozt

dan a la busca y ocupación de un al,
lo, de si te arios, castaao dalo, ca
mas de marca, herrado en la rail
lado iiquierdo, con las letras E P,
ticulare.s.

tro de dos arras castaño oscuro;
terr, de marca sin hierro, hurtadot
enserio llamado Frias de este termi
dona Eugenia Fu'llarat la madre
de) treinta y una de Mayo próxirne
fado; penien lo dichas caballerias,
de ser h)bidas a disposición de este
gado con poseedenes ilagitimos.

D do en Cabra a primero de judo
mil novecientos veinte.—Agustin Ar
da.— El Secretario, J uan Sancho.

Et ill.21(

Citaciones y emplazamientos
materia criminal

Bajo los apercibimientos
con derecho, se cita o emplaz;
íos Jueces y Tribunales respecti
las personas que a corticuaci
expresan, para que comparen
día que se les señala, o denti
término que se les fija, a contai
la fecha de la publicac ön dele
do en este periódico oficial, con
glo a los artículos 178 de la 1

Enjuici• mienta Criminal, ae

Códig ; de Justicia Millar y
ley de Enjuiciam i ento Militar d
tina.

l'alelen 2.146
MORENO CONTRERAS, Fa

PRIETO SENRANO Sandali.
nocido por Francisc Prieto Ch
natural de Cabra de unos cuarenta
domiciliado útirnamente en esta
tal, procesado por robo de el
comparecerá en el termin9 de dic
ante la cárcel de Cadiz para ser c
tu,do en prisión

Núm. 2.175
N ARRIDO BARDO Jraquir

veintinueve solter dial
vecino de Sevilla, con &Inicia°
calle Sorda numero dos, y cuyo
paradero se ignora, comparecerán
Juzgado de instrucción de agalla
Frontera, en te mino de diez di
canstituirse en peisióu en la causa
se le sigue con el número maten
seis de mil novecientos diez y alie
11.117~M~~11M11~111:1~,	419«.=1»..10

•

La administración de esta "3011
ha sido trasladada al domicilie
nuevo editor, 13 Antonio A varo
les, LibTeria, 24 (imprenta La Ver
agride se dirigirá la correspondeti
demäs asuntos de dicha indole.

Imp. y Lit. de LA VERDAD,

IVONTORO

1‘; tira. ' 22t

Don E .insedo Delgado Gedrrayo, Juez
cte inetruccitin de esta ciudad y su

.Por cl ‚presente ruego y encarga
a toaas las autoridades tanto civiles
corn - militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, ora-
cedan a la busca de las canallerins que al
liral se reselarän substraidas en la no-
che del treinta y uno de Mayó último,
de 'n'Anca Las Pesebreras de este tei^

vecina de esta dudad don Par-
toloare Benitez Romero cuyos serno-
vi-entes, de ser habidos, sena puestos a
disposicón de este dnzgado„ con sus ile-
gítimos poseedores-

Dado en Mon • 070 a dos de Jult:o
mil no ocienaos veinte.—Edeardo Del-
gado.. - El Secretario, Mariano López

Señas de las caballerias
Un mulo apón, de cinco . años, 1'45

de alzada, castana chro, raya c- nzada,
y cebmda de las cuatro extremidades; y

Otra mulo capón de igual edad y al-
zada, negza, br zo casta no. y ambos con
el hierro del Fanix Agricola, en ei anca
izquer da

AG1.11'... AR

NüfTi.. 2 2e8

Den A gustin Romero Fustegneras, Juez
de instrucción de este partido.
En virtud del preseete, requiero a to-

das lis Autoridades de la Nación para
que se practiquen dlligenzins en ta bus-
ca y captura de los autores del rob. c ) -
metido el di 3 V inte y ocho del dual en
un vagón del &arreen ii que se hallaba
en la estación de Campa Real, su tra-
yendo de é' amias metcancias que des-
pues fueron eecaneradas en un lugar
próximo a donde se hallaba aquel, po-
nienu'oios so de ser labi4o..;,. a dis-
posición de este e uzgedo en la catcei del
partido..

Dado en Aguijar a treinta y uno de
Mayo de mi n )vecientos veinte.—Ag-us
tira Romee o -- El Secretario, Tímele°
Sanchen,

t
Seit mt.r. i3 :. Jalen señor 19313124.=- \ d i

.:azirit-oaeseiterres Grano y Fernand' z.
En la ciudad. da Ce5 toba a treinta

ear une de M yo de mil novecientos vein-

•Z sef . :«3s seno/ea ciaados vise. este . an  li
ne., e/ T ibunaf municipal compuesto.

•:ad:ente de ¡nido verbal civilten . reas- I
aeción de -emitida& histado por el Pro- t.,

i
Sonden don .Juan RA r.1:-Sf rE 2,- C astuera en
e:en:Mana de dan Mermen Villalba P /argos e
• anea don Manuel Ceehaah ) Lora, ma-
yor* de edad y de estos vecinoa.ye

Falle men 7 que debemos eon.der ar y.
19 unanirniclart condena-arrea a don Mar,

ett • tal Caber eho lima, a que lee:pronto e
Infle sea litine la presente a bdne a don.
liarrauel Villellea Blargos fa zurza de qui-
nientars pesetas y el inter .63 legal desde el
!tejaste y ctratrode Marzo del cmatiente
reo, ironenierideleademás las eesaas de
teate proee.dinderne

.iersi por. esta . niz-esara sentencia In pro-
nesettenneds mandemos y ärrnamos

tlilinenal LI:mas.reelnaiia fi.J.e ano —Fts---
eir- de Llepes EzZava...
l n Ift237.er k In -do e inserto. d'encuerda o

'In letra coxa se. or iginal e gen e iteras-
ad ito alts...§ne.
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